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Acta No. 18-2024.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través del link 

https://meet.google.com/hts-zszr-rge, siendo las 12:00 horas, del 18 de julio de 2024, se 

encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II; 

Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV; Perito en 

Administración Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan 

Barrios, S6ecretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión 

ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, en la 

calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el quórum 

de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la celebración de 

la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de sus 05 integrantes, procede a 

declararla abierta y a dar inicio a la misma.  No se encuentra presente el Ing. Agr. Jorge Mario 

Cabrera Madrid, no envió notificación de excusa. 

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, quien 

preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su aprobación la 

siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación de las Actas 16-2024 y 17-2024 

 

4º. Convocatoria a Elecciones 

 

5º. Informes 

 

6º. Solicitudes 

 

7º.  Puntos Varios 

 

8º. Cierre de la reunión 

 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  
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TERCERO:  Ratificación del acta 16-2024, 17-2024 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta Directiva 

la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se asienta en el 

Acta 16-2024 de fecha 11 de junio de 2024, y en el acta 17-2024, de fecha 04 de julio de 

2024. 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en Acta 16-2024 de fecha 11 de junio de 2024, y en el 

acta 17-2024, de fecha 04 de julio de 2024. 

 

CUARTO: Convocatoria a Elecciones 

 

4.1  Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a Elecciones 

Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de Agronomía y Toma 

de Posesión de Vocal II y de Vocal III ante Junta Directiva. 

 

Los miembros de esta Junta Directiva, sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia definitiva del 

decano deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días siguientes de declarada 

la vacante, término claramente sobrepasado en las circunstancias actuales.  Por lo que 

consideran necesario subsanar a la brevedad dicha violación a la normativa establecida.  En 

parecidas circunstancias se encuentra la representación docente ante el CSU y la de Vocal I 

ante Junta Directiva.  El actual profesional ha superado el período para el cual fue electo sin 

haber sido posible llevar a cabo las elecciones para nombrar a su sucesor. 

 

Así mismo, está pendiente la aprobación de la elección del Vocal II ante Junta Directiva, Dr. 

Iván Dimitri Santos Castillo.  Actualmente el período para el cual fue electa la Dra. Gricelda 

Lily Gutiérrez Álvarez, ha sido superado en demasía, aproximadamente un año.  En igual 

situación se encuentra la elección del Vocal III, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes, 

quién aún no ha tomado posesión del cargo por falta de aprobación de dicha elección por 

parte del CSU. Así mismo, las vocalías estudiantiles IV y V cuyo período de elección finalizó 

en noviembre 2023. 
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Junta Directiva, ACUERDA: 

 

a. Solicitar al Consejo Superior Universitario, emitir acuerdo de autorización para llevar 

a cabo los diferentes eventos de elecciones en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, durante el segundo semestre de 2024. 

 

b. Solicitar al Consejo Superior Universitario aprobar la elección del Vocal II Dr. Iván 

Dimitri Santos Castillo y del Vocal III Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes ante 

Junta Directiva de la Facultad de Agronomía. 

 

c. Notifíquese al Dr. Iván Dimitri Santos Castillo y al Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos 

Cambranes, Consejo Superior Universitario -CSU-. 

 

d. Notificación inmediata 

 

QUINTO: Informes 

 

5.1  Informes presentados por el Señor Decano, Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona: 

 

5.1.1  Quebrantos de salud del señor tesorero de la Facultad de Agronomía Lic. 

Elvin Orlando Gómez Morales. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano; informa a los miembros de Junta 

Directiva, que en este momento se encuentra sufriendo de quebrantos de salud, el Lic. Elvyn 

Orlando Gómez Morales, Tesorero de la Facultad de Agronomía y presenta copia de la 

suspensión emitida por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS- y solicita 

autorización para que el Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto 

pueda firmar todos los documentos que se generan en esta Unidad Académica, el cual ha 

firmado el Lic. Gómez Morales, Tesorero. 
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Abstención de voto del vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Dar por recibido el informe presentado por el Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía. 

b) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto, 

pueda firmar todos los documentos que se generan en esta Unidad Académica, durante 

el tiempo que se encuentre suspendido el Lic. Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero. 

c) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto, 

Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero. 
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5.2 Informes presentados por el Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo 

Edi Noé Quan Barrios: 

5.2.1 La Agencia de Tesorería de esta Unidad Académica, trasladó a esta Secretaría, 

avisos de suspensión de trabajo (del 19/6/2024 al 10/7/2024 y del 11/7/2024 al 

23/7/2024) e informe de alta al patrono a partir del 24/7/2024, presentados por 

el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, del Ingeniero Agrónomo Marco 

Romilio Estrada Muy, Profesor Titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento 

de Plantas 

 

 

 

 



7 
 
 
 

 

 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
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a) Recibir y darse por enterada. 

 

b) Solicitar al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas, que mantenga informado a este Órgano de 

Dirección sobre las suspensiones por parte del IGSS de su personal docente a cargo.  

 

c) Notificar al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez Coordinador de la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas. 

 

5.2.2  El Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto, 

traslada nota de respuesta de la Sra. Mirna Julissa Reyes Quiroa, Oficinista 

I, con relación al Punto SEXTO, inciso 6.8 del Acta 17-2024 en donde se 

requiere asignar las atribuciones de la Subárea de Agroindustria en una de 

las secretarias contratadas de esta Facultad 
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El expediente completo consta de trece (13) folios, los cuales se encuentran en la base de la 

presente acta.  

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibido el informe presentado por el Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura 

Galindo, Secretario Adjunto. 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Forestales, para que la Ingeniera Agrónoma Mónica Lisette Aldana 

Aguilar, Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, firmen los listados de asistencia en la 

subárea de Ciencias Forestales hasta el 09/08/2024, por tema secretarial de la 

subárea de Agroindustria. 

c) Instruir al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas, para que los docentes: Ingeniera en Industrias 

Agropecuarias y Forestales Carmen Andres Juan, Ingeniera en Industrias 

Agropecuarias y Forestales Evelin Gabriela Tanchez Castellanos, Licenciada Silvia 

Corina Pérez Sánchez firmen los listados de asistencia en la subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas hasta el 09/08/2024, por tema secretarial de la subárea de 

Agroindustria. 

d) Instruir al Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz, Coordinador de la Subárea de 

Administración y Comercialización para que el Doctor Byron Manuel Zuñiga Castillo 

firme los listados de asistencia en la subárea de Administración y Comercialización 

hasta el 09/08/2024, por tema secretarial de la subárea de Agroindustria. 

e) Instruir al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto, 

designar a una de las secretarias para brindar el apoyo a la subárea de Agroindustria.  

f) Notificar al Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Forestales, Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador 

de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, Doctor Mario Alberto Méndez 

Muñoz, Coordinador de la Subárea de Administración y Comercialización, Ingeniero 

Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto. 
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5.2.3  La Dirección de la Granja Experimental de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

agradece al Señor Decano, Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, la 

donación de 139 láminas de segunda. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibida la nota de agradecimiento presentada por el Lic. Zoot. David 

Chavarria, Administrador Ejecutivo, Granja Experimental FMVZ-USAC. 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Erick Mota, Director de la Unidad de Vinculación y 

Gestión de Recursos -UVIGER-, para dar seguimiento a los canales de vinculación 

entre Facultades. 
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c) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano Facultad de Agronomía, 

Lic. Zoot. David Chavarria, Administrador Ejecutivo, Granja Experimental FMVZ-

USAC, Agrónomo Erick Mota, Director de la Unidad de Vinculación y Gestión de 

Recursos -UVIGER-. 

 

5.2.4 Informe de consolidado de asignaciones de cursos, laboratorios, prácticas y 

módulos correspondientes al Segundo Semestre de 2024 

 

 

El informe completo consta de 3 folios, los cuales se encuentran en la base de la presente 

acta.  

Luego de conocer el informe de asignaciones presentado por el Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios, 

Secretario Académico, se realizó un análisis de los cursos, laboratorios, que por tener baja 

población de estudiantes y no cumplir con los criterios de carga académica aprobado en el en 

punto QUINTO, inciso 5.2 del acta 05-2024, de sesión celebrada por la Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía el 07 de marzo 2024 (Los cursos extraordinarios y electivos solo 

podrán ser impartidos si cuentan con un mínimo de diez estudiantes en la carrera de Sistemas 

de Producción Agrícola y cinco estudiantes en las demás carreras de la Facultad. La decisión 

de impartir estos cursos estará sujeta a la disponibilidad de recursos humanos y financieros 

de la institución educativa). 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, el cierre del 

curso y laboratorio de Tecnología de Semillas de Lunes a Miércoles de 16:00 -17:00 Horas y 

01 laboratorio de Tecnología de Semillas, martes, 14:00 a 16:00 horas, impartidos por el 

Doctor Francisco Javier Vásquez Vásquez, por no cumplir con el cupo mínimo de estudiantes 

asignados en lo estipulado en los criterios de carga. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, el cierre del 

curso y laboratorio de Introducción a la Producción Bajo Condiciones Controladas de Lunes 

a Miércoles de17:00 – 18:00 horas y 01 Laboratorio de Introducción a la Producción Bajo 

Condiciones Controladas. Jueves 14:00 – 16:00 horas, impartidos por el Ingeniero Agrónomo 

Pablo Vásquez, por no cumplir con el cupo mínimo de estudiantes asignados en lo estipulado 

en los criterios de carga. 

 

 

c) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, el cierre del 

curso y laboratorio de Contaminación de Suelo y Agua, de Lunes a Miércoles de 17:00 a 

18:00 horas y 01 laboratorio de Contaminación de Suelo y Agua Miércoles de 14:00 a 16:00 

horas, impartido por el Doctor Ovidio Aníbal Sacbajá Galindo, por no cumplir con el cupo 

mínimo de estudiantes asignados en lo estipulado en los criterios de carga. 

 

d) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, el cierre del 

laboratorio de Propagación de Plantas, Martes de 14:00 a 16:00 horas, impartido por el 

Ingeniero Agrónomo Eduardo Pretzanzin, por no cumplir con el cupo mínimo de estudiantes 

asignados en lo estipulado en los criterios de carga. 

 

 

e) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, el cierre del 

laboratorio de Hidrología, Lunes 14:00 a 16:00 horas, impartido por el Doctor Isaac Herrera, 

por no cumplir con el cupo mínimo de estudiantes asignados en lo estipulado en los criterios 

de carga. 

 

f) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, el cierre del 

curso y laboratorios de Matemática III “A” 8:00 a 9:00 Lunes a Miércoles y 02 laboratorios 

de Matemática III, Lunes y Miércoles de 11:00 a 13:00 horas, impartidos 
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por el Ingeniero Agrónomo Carlos Godínez, por no cumplir con el cupo mínimo de 

estudiantes asignados en lo estipulado en los criterios de carga. 

 

 

g) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, el cierre del 

laboratorio de Matemática II, miércoles de 11:00 a 13:00 horas, impartido por la Auxiliar de 

catedra I, Jessica Velásquez Cuyuch, por no cumplir con el cupo mínimo de estudiantes 

asignados en lo estipulado en los criterios de carga. 

 

h) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, el cierre de los 

laboratorios de Química Orgánica, jueves de 11:00 a 13:00 horas, impartido por el Auxiliar 

de catedra II, Julio Alvarez y el laboratorio de Química Orgánica, viernes de 14:00 a 16:00 

horas impartido por el Auxiliar de catedra I, Luis Fernando García, por no cumplir con el 

cupo mínimo de estudiantes asignados en lo estipulado en los criterios de carga. 

 

 

i) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, el cierre de los 

laboratorios de Botánica Sistemática, viernes 14.00-16.00, Ecología General, jueves 14.00-

16.00, impartidos por la Ingeniera Agrónoma Angelita Montejo, por no cumplir con el cupo 

mínimo de estudiantes asignados en lo estipulado en los criterios de carga. 

 

j) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, el cierre del 

curso de Mercadeo de Bienes y Servicios Ambientales de lunes a miércoles de 16:00-17:00 

horas, impartido por Doctor Hugo Cardona, por no cumplir con el cupo mínimo de 

estudiantes asignados en lo estipulado en lo criterios de carga. 

 

k) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, el cierre del 

curso y laboratorio de Formulación y Evaluación de Proyectos Ambientales de Lunes a 

miércoles de 17:00 -18:00 horas y 01 Laboratorio de Formulación y Evaluación de Proyectos 

Ambientales Martes 14:00 -16:00 horas, impartidos por el Doctor Fermín Velásquez, por no 

cumplir con el cupo mínimo de estudiantes asignados en lo estipulado en los criterios de 

carga. 

 

 

l) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, el cierre del curso 

y laboratorio de Repoblación Forestal de Lunes a Miércoles 19 a 20 horas, impartido 
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por el Doctor Boris Méndez y 01 laboratorio de Repoblación Forestal Miércoles 14:00 a 16:00 horas, 

impartido por la Auxiliar de catedra Yazmin Escalante, por no cumplir con el cupo mínimo de 

estudiantes asignados en lo estipulado en los criterios de carga. 

 

m) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, el cierre del 

laboratorio de Microbiología Agrícola de Miércoles 11:00-13:00 horas, impartido por el 

Ingeniero Agrónomo Carlos Gonzales, por no cumplir con el cupo mínimo de estudiantes 

asignados en lo estipulado en los criterios de carga. 

n) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, el cierre del 

laboratorio de Antropología Agraria, viernes 11:00 a 13:00 horas, impartido por el Lic. Pedro 

Celestino Cabrera, por no cumplir con el cupo mínimo de estudiantes asignados en lo 

estipulado en los criterios de carga. 

 

 

o) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, el cierre del 

laboratorio de Extensión y Organización de Productores, viernes 14:00 a 16:00 horas, 

impartido por la Licda. Sandra Castañeda Paiz, por no cumplir con el cupo mínimo de 

estudiantes asignados en lo estipulado en los criterios de carga. 

 

p) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, el cierre del 

laboratorio de Estadística General.  Lunes 14:00 – 16:00 horas, impartido por el Ingeniero 

Agrónomo Roderico Estrada Muy, por no cumplir con el cupo mínimo de estudiantes 

asignados en lo estipulado en los criterios de carga. 

 

 

q) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Josseline Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de 

Control Académico, Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, al 

Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, al Doctor Gregorio Amílcar 

Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de  Plantas, Doctor 

Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, 

Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, 

Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón, Coordinador de la Subárea de Ciencias 

Biológicas, Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz, 

Coordinador de la Subárea de Administración y Comercialización, Doctor José Pablo Prado 

Córdova, Coordinador Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, Ingeniero Agrónomo Samuel 

Guadalupe Córdova Calvillo, Coordinador de la Subárea de Protección de Plantas, Doctor 

Byron Humberto González Ramírez 
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Coordinador de Métodos de Cuantificación E investigación, Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique 

Cano Morales, Coordinador de la Subárea de Ciencias Forestales. 

 

5.2.5 Apertura de secciones de cursos, laboratorios y módulos a solicitud de 

estudiantes para el segundo semestre del 2024. 



18 
 
 
 

 

 

 

 



19 
 
 
 

 

 

 

 



20 
 
 
 

 

 

 



21 
 
 
 

 

 

Las solicitudes se encuentran archivadas en la base de la presente acta. Luego de 

conocer las solicitudes de apertura de cursos, laboratorios y módulos, realizadas por 

estudiantes para el segundo semestre del 2024. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, la apertura 

del Módulo Producción de Cultivos Ornamentales y Plantas Medicinales, sección “U” 

Viernes 7:00 a 11:00 horas, impartido por el Ingeniero Agrónomo Fernando Rodríguez 

Bracamontes.   

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, la apertura 

del curso de Políticas Ambientales, sección “U” de Lunes a Miércoles en horario 13:00 a 

14:00 horas, impartido por el Doctor Francisco Javier Vásquez Vásquez. 

c) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, la apertura 

del curso y laboratorio de Edafología I sección “U” de Lunes a Miércoles de 10:00 a 11:00, 

horas y 01 laboratorio de Edafología I, Viernes de 14:00 a 16:00 horas, impartidos por el 

Doctor Ovidio Aníbal Sacbajá Galindo. 

d) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, la apertura 

del Módulo de Manejo Integrado de Cuencas Hidrográficas, sección “U”, Viernes de 07:00 

a 11:00 horas, impartido por el Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac Juárez . 
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e)  Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, la apertura 

del curso y laboratorio de Diagnóstico de los Recursos Naturales y Ambiente, sección “U”, 

Lunes a Miércoles de 17:00 a 18:00 horas, impartido por la Ingeniera Agrónoma Romelia 

Margarita Asturias y 01 laboratorio de Diagnóstico de los Recursos Naturales y Ambiente, 

Viernes de 14:00 a 16:00 horas, impartido por le Auxiliar de catedra II Juan Josué Benito 

López. 

f) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, la apertura 

del curso de Mercadeo de Productos Agropecuarios sección “U”, Lunes a Miércoles 17:00 a 

18:00 horas, impartido por el Dr. Hugo Cardona Castillo. 

g) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, la apertura 

del curso de Economía General, sección “U”, Lunes a Miércoles 13:00 a 14:00 horas, 

impartido por el Doctor Edgar Fermín Velásquez Orellana. 

h) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, secretario académico, la apertura 

del curso y laboratorio de Propagación y Mejoramiento de Especies Forestales, sección “U”, 

Lunes a Miércoles de 19:00 a 20:00 horas y 01 laboratorio de Propagación y Mejoramiento 

de Especies Forestales, Viernes de 14:00 a 16:00 horas, impartidos por el Doctor Boris 

Augusto Méndez Paiz. 

i) Denegar la solicitud de apertura de los cursos siguientes: Biodiversidad y Producción 

Apícola, Sistemas de Información Geográfica para las carreras de RNR y Gestión Ambiental 

Local, Hidráulica, Métodos de Investigación Aplicados a la Producción Agrícola jornada 

matutina, Mapeo y Clasificación de Suelos y Tierras, Economía de los RNR y Ambiente, 

Secado y Preservación de la Madera, Topografía I, Acarología Agrícola, Estadística 

Ambiental, Economía Agrícola.  

j) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Josseline Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de 

Control Académico, Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador UPDEA, 

Ingeniero Agrónomo Fernando Rodríguez Bracamontes, profesor titular, Doctor Francisco 

Javier Vásquez Vásquez, profesor titular, Doctor Ovidio Aníbal Sacbajá Galindo, Ingeniero 

Agrónomo Ernesto Yac Juárez, profesor interino- reinstalado, Ingeniera Agrónoma Romelia 

Margarita Asturias, profesora interina, Juan Josué Benito López, Auxiliar de catedra II, Dr. 

Hugo Cardona Castillo, profesor titular, Doctor Edgar Fermín Velásquez Orellana, profesor 

titular, Doctor Boris Augusto Méndez Paiz, profesor titular, Coordinadores de subáreas. 

 

5.2.6. Apertura y división de secciones de cursos, laboratorios, módulos, prácticas, por 

sobrepoblación de estudiantes, correspondientes al segundo semestre 2024.  

a) Entomología general 
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b)Historia del uso social de los RNR de Guatemala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Dibujo computarizado 
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c) Anatomía y Morfología Vegetal  

 

d) Técnicas de Lectura y redacción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e)Química General I, Química general II 
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e) Laboratorio de Zootecnia  

 

f) Laboratorio de Matemática I 
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g) Anatomía y Morfología Vegetal sección “A” 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar la unificación de las secciones del curso de Entomología general “A” impartida por el 

Ingeniero Agrónomo Filadelfo Guevara, en horario  de jueves de 16:00 a 17:00 horas y viernes 

de 16:00 a 18:00 horas y la sección “B”, impartida por el Ingeniero Agrónomo Carlos Gonzáles 

en horario de jueves de 16:00 a 17:00 horas y viernes de 16:00 a 18:00 horas a sección “U” 

impartida por el Ingeniero Agrónomo Carlos Gonzáles en horario de jueves de 16:00 a 17:00 

horas y viernes de 16:00 a 18:00 horas. 

 

a.1.) Aprobar la división de la sección de Entomología general sección “U”, impartida por el 

Ingeniero Agrónomo Samuel Guadalupe Córdova Calvillo, en horario de jueves 10:00 a 11:00 

horas y viernes 10:00 a 12:00 horas, quedando de la siguiente manera: Entomología general 

sección A, Ingeniero Agrónomo Samuel Guadalupe Córdova Calvillo en horario de jueves 10:00 

a 11:00 horas y viernes 10:00 a 12:00 horas y Entomología general sección 
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B Filadelfo Guevara en horario de jueves 10:00 a 11:00 horas y viernes 10:00 a 12:00 horas. 

 

a.2.) Aprobar la apertura de 02 secciones de laboratorio de Entomología general, Lunes de 

11:00 a 13:00 horas y jueves de 14:00 a 16:00 horas, impartidas por el auxiliar de catedra I 

Axel Fernando Joaquín Hernández.  

 

b) Aprobar la unificación del curso de Historia del Uso Social de los RNR de Guatemala 

sección “A”,  impartida por la Ingeniera Agrónoma Ligia Maribel Monterroso  en horario de 

jueves de 08:00 a 10:00 horas y viernes 9:00 a 10:00 horas y la sección “B” impartida por el 

Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep, en horario de jueves de 08:00 a 10:00 horas y viernes 9:00 

a 10:00 horas, a Historia del Uso Social de los RNR de Guatemala sección “U” impartida por 

la Ingeniera Agrónoma Ligia Monterroso  en horario de jueves de 08:00 a 10:00 horas y viernes 

9:00 a 10:00 horas. 

 

b.1.) Aprobar la división de la sección “P” del curso de Historia del Uso Social de los RNR de 

Guatemala, impartida por la Ingeniera Agrónoma Ligia Maribel Monterroso, en horario de 

jueves 07:00 a 08:00 horas y viernes de 07:00 a 09:00 horas, quedando de la siguiente 

manera. 

- 01 sección del curso de Historia del Uso Social de los RNR de Guatemala, sección “P”, 

impartida por la Ingeniera Agrónoma Ligia Maribel Monterroso, en horario de jueves 07:00 a 

08:00 horas y viernes de 07:00 a 09:00 horas. 

-01 sección del curso de Historia del Uso Social de los RNR de Guatemala, sección “Q”, 

impartida por el Doctor Adalberto Rodríguez, en horario de jueves 07:00 a 08:00 horas y 

viernes de 07:00 a 09:00 horas, a quien se le autoriza impartir una semana al mes dar la 

clase de manera virtual. 

-01 sección del curso de Historia del Uso Social de los RNR de Guatemala, sección “R”, 

impartida por el Ingeniero Agrónomo Silvel Americano Elias Gramajo, en horario de jueves 

07:00 a 08:00 horas y viernes de 07:00 a 09:00 horas. 

 

c) Autorizar la apertura de 02 Laboratorios de dibujo computarizado, los días martes en 

horario de 11:00 a 13:00 horas, y jueves en horario de 14:00 a 16:00 horas. 
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d) Denegar la propuesta presentada por el Ingeniero Agrónomo Juan Herrera, respecto a 

sobrepoblación de estudiantes presenta en el curso de Anatomía y Morfología Vegetal sección 

“D”. 

 

e) Aprobar la apertura de 01 sección del curso de Técnicas de Lectura y Redacción sección 

“Q”, de lunes a miércoles, en horario de 10:00 a 11:00 horas, impartida por el Ingeniero 

Agrónomo Fernando Rodríguez Bracamonte. 

 

f) Aprobar la apertura de 01 laboratorio del curso de Zootecnia, el día jueves en horario 

de 09:00 a 11:00 horas, impartido por la Licda. Zoot. Silvia Corina Pérez Sánchez. 

 

g) Aprobar la apertura de 01 laboratorio del curso de Matemática I, el día Miércoles en 

horario de 11:00 a 13:00 horas. 

 

 

h) Dar por autorizada la solicitud del Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, sobre 

anuencia a impartir el curso de Anatomía y Morfología Vegetal, Sección “A”, con 77 

estudiantes. 

 

SEXTO: Solicitudes  

 

6.1 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, solicita autorizar el Diplomado “Gestión 

de Ordenamiento Territorial con Enfoque de Cuencas” el cual dará inicio 

en agosto de 2024. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a) Autorizar la implementación el Diplomado denominado “Gestión de Ordenamiento 

Territorial con Enfoque de Cuencas”, el cual será desarrollado por la Escuela de 

Estudios de Posgrado en conjunto con la Unidad de Capacitación y Actualización 

Profesional del Ingeniero Agrónomo -UCAP-, Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación (MAGA), Instituto Nacional de Bosques (INAB), Consejo Nacional de Áreas 

Protegidas (CONAP), Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN), a partir del 

mes de agosto de 2024. 

b) Notificación de forma inmediata, al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, 

Director de la Escuela de Postgrado. 

 

6.2 El Ingeniero Agrónomo Roderico Antonio Estrada Muy, Registro de Personal 

16915, solicita autorización de licencia sin goce de salario, en la Plaza No. 83, al 

puesto de Profesor Titular IX, para atender asuntos personales, del 01 de agosto al 

31 de diciembre de 2024 
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Asimismo el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, presenta a los miembros de Junta Directiva terna de los profesionales para 

ocupar el cargo del Ingeniero Agrónomo Roderico Antonio Estrada Muy, Coordinador de 

la subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

  

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Roderico Antonio Estrada Muy, registro de personal 

16915, Profesor Titular IX de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación 

y Coordinador de la subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación de la 

Facultad de Agronomía, licencia sin goce de salario, por el período del primero (01) de 

agosto de 2024 al treinta y uno (31) de diciembre de 2024, por asuntos personales. 

 



36 
 
 
 

 

b) Nombrar al Dr. Byron Humberto Gonzáles Ramírez, Profesor Titular, como coordinador 

de la subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, período del primero (01) 

de agosto de 2024 al treinta uno (31) de diciembre de 2024. 

 

 

c) Instruir al Dr. Byron Humberto Gonzáles Ramírez, Coordinador de la Subárea de 

Métodos de Cuantificación e Investigación, presentar propuesta de la distribución 

carga académica del Ing. Agr. Roderico Antonio Estrada Muy, Profesor Titular para el 

segundo semestre 2024 y propuesta contratación de un auxiliar de cátedra para cubrir 

la carga académica de dicho profesional. 

 

d) Notificar Ing. Agr. Roderico Antonio Estrada Muy, Dr. Byron Humberto Gonzáles 

Ramírez, Coordinador de la subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación. 

 

6.3.  El Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez Siquinajay, Coordinador de Fincas 

de la Facultad de Agronomía, solicita la aprobación del gasto para el pago 

de la capacitación de dos monitores y la elaboración del Plan de Salud y 

Seguridad Ocupacional de la Finca Sabana Grande. 
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El expediente completo consta de nueve (09) folios, los cuales se encuentran en la base de la 

presente acta.  

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez Siquinajay, Coordinador de la Finca 

Sabana Grande, la erogación de SEIS MIL QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS 
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(Q.6,500.00), para 02 monitores quienes participarán en la capacitación Plan de Salud 

y Seguridad Ocupación -PSSO-, con cargo al presupuesto de la Finca Sabana Grande. 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez Siquinajay, Coordinador de Fincas 

de la Facultad de Agronomía, Licenciado Elvin Gómez Morales. 

 

6.4 La Comisión nombrada para elaborar los términos de referencia para las 

bases de cotización de la cafetería que funcionará en el Primer Nivel del 

Edificio T-9, responde al requerimiento de este Órgano de Dirección, según 

Punto QUINTO, inciso 5.1.6 del Acta 12-2024 
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Así mismo La Asociación de Estudiantes de la Facultad de Agronomía “Robin García” 

realiza una petición a este Órgano Colegiado para seguirle concediendo el espacio de 

Cafetería al Señor Guillermo Varela, con los términos de referencia establecidos por la 

Comisión de Cafetería asignada, con el objetivo de no entorpecer y alargar el proceso. 
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La documentación se encuentra en la base de la presente acta. 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Dar por recibido el informe presentado por la comisión y la solicitud realizada por la 

Asociación de Estudiantes de Agronomía. 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto, 

establecer comunicación con el señor Guillermo Varela, para indicarle los 
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términos de referencia para las bases de cotización de la cafetería que funcionará en el Primer 

Nivel del Edificio T-9. 

c) Notificación al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto, 

Inga. IIAF. Evelyn Gabriela Tánchez Castellano, Profesora interina, Licda. Silvia Corina 

Pérez Sánchez, Profesora interina- Reinstalada, Estudiante Juanita Lucia Juárez 

Xitumul, Estudiante Byron Josué Hernández Méndez, Señora Magda Johanna Campos 

López, Secretaria III. 

 

6.5. El Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas, presenta la propuesta de contratación 

de Auxiliares de Cátedra II, para impartir la carga académica que le fue 

asignada al Ingeniero Agrónomo Pablo Alberto Vásquez Galindo, Profesor 

Interino de esa Subárea, por estar suspendido por el IGSS 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) El presente punto, se analizará en la próxima sesión de Junta Directiva. 

b) Notifíquese  

 



50 
 
 
 

 

6.6. El Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón, Coordinador de 

Ciencias Biológicas, solicita readecuación de su horario laboral, del 

Estudiante Marvin Eduardo López Barco, Auxiliar de Cátedra I de la Subárea 

de Ciencias Biológicas, en cuanto a horas de docencia indirecta, para el 

Segundo Semestre de 2024 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Autorizar el cambio de horario solicitado por el Ingeniero Agrónomo Juan Alberto 

Herrera Ardón, Coordinador de la subárea de Ciencias biológicas, del estudiante 

Marvin Eduardo López Barco, auxiliar de cátedra I, de la subárea de Ciencias 

Biológicas, para el segundo semestre 2024, quedando de la siguiente: 

 

Lunes 13:00 -17:00 horas, martes de 11:00-14:00 horas, miércoles de 13;00-17:00 horas, 

jueves de 10:00-17:00 horas y viernes de 10:00 a 17:00 horas. 

 

b) Notificar al Ing. Agr. Juan Alberto Herrera Ardón, Coordinador de la subárea de 

Ciencias Biológicas, y al estudiante Marvin Eduardo López Barco, Auxiliar de Cátedra 

I, subárea de Ciencias Biológicas. 

 

6.7. El Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, solicita 

le sea otorgado un crédito académico por participación deportiva en la Liga 

Estudiantil de Baloncesto, Torneo de Apertura 2024, a un grupo de 

estudiantes.  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar un (01) crédito académico por participación deportiva en la liga estudiantil de 

Baloncesto, Torneo Apertura 2024 a los siguientes jugadores: 

 

-estudiante Luis Diego Jaco Chavarría, registro académico 202305758 

-estudiante David Alexander Mux Mijangos, registro académico 202107966 

-estudiante Mario José Suruy Donis, registro académico 202003927 

-estudiante Kleverson José Ajquiy Xoyón, registro académico 202110837 

-estudiante Juan Sebastián Aguilar Fernández, registro académico 202007563 

-estudiante Jefersson Ramírez Robledo, registro académico 201804434 

-estudiante Luis Javier Domínguez Benítez, registro académico 201804061 

-estudiante Gerardo Daniel Contreras Soto, registro académico 202405406 

-estudiante Byron Elías Vásquez Chavarría, registro académico 202005246 

-estudiante Miguel Estuardo González Salgado, registro académico 200817577 

-estudiante Josué Emanuel Gómez Quinac, registro académico 202302395 

 

b) Notificar a los estudiantes  Luis Diego Jaco Chavarría, registro académico 202305758; 

David Alexander Mux Mijangos, registro académico 202107966; Mario José Suruy Donis, 

registro académico 202003927; Kleverson José Ajquiy Xoyón, registro académico 202110837; 

Juan Sebastián Aguilar Fernández, registro académico 202007563; Jefersson Ramírez 

Robledo, registro académico 201804434; Luis Javier Domínguez Benítez, registro académico 

201804061; Gerardo Daniel Contreras Soto, registro académico 202405406; Byron Elías 

Vásquez Chavarría, registro académico 202005246; Miguel Estuardo González Salgado, 

registro académico 200817577; Josué Emanuel Gómez Quinac, registro académico 

202302395; Doctor Oscar Ernesto Medinilla  
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Sánchez, Coordinador de UPDEA; Inga. Agra. Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de 

Control Académico; Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, encargada de la oficina de 

atención al estudiante. 

 

6.8. La Ingeniera Berta Carolina Medina Cuéllar, graduada de la Carrera de 

Gestión Ambiental Local, solicita sea revisado su status académico en 

cuanto a cursos de las Carreras de RNR y GAL, teniendo la intención de 

retomar sus estudios para concluir la Carrera de RNR. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Instruir a la Ingeniera Agrónoma Joselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control 

Académico, verificar estatus de los cursos aprobados en la carrera de Recursos Naturales 

Renovables, de la Ingeniera Berta Carolina Medina Cuéllar y presentar informe para la 10 de 

septiembre de 2024. 

 

b) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de 

Control Académico y a la Ingeniera en Gestión Ambiental Local Berta Carolina Medina Cuéllar. 

 

6.9. El Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero III, solicita 

autorización para el pago de exámenes públicos del año 2023, con cargo al 

presupuesto del año 2024 en Partida No. 4.5.02.2.21.037 (Exámenes 

Técnicos y Profesionales), por un monto de TREINTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.32,500.00) 
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El expediente completo consta de ciento cincuenta y dos (102) folios, los cuales se encuentran 

en la base de la presente acta.  

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a) Autorizar al Licenciado Elvin Orlando Gómez Morales, Tesorero III; la erogación de 

TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS (Q32,500.00), para el pago de exámenes públicos 

correspondiente al año 2023, con cargo al presupuesto del año 2024, con cargo a la 

partida presupuestario 4.5.02.2.21.037 (Exámenes Técnicos y Profesionales); 

anexando el punto emitido por el Consejo Superior Universitario correspondiente. 

b) Notificación inmediata, al Licenciado Elvin Orlando Gómez Morales, Tesorero. 

 

6.10 La Estudiante Ligia Analy López García, registro académico 200915972, solicita 

cambio de -EPS 2019- a la modalidad de graduación por estudios de Maestría, 

debido a que actualmente tiene pensum cerrado de la Maestría en Formulación y 

Evaluación de Proyectos de la Facultad de Ciencias Económicas. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director 

de la Escuela de Estudios de Postgrado, para que se sirva emitir dictamen para el día 10 de 

septiembre del 2024. 

 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, director de la Escuela de 

Estudios de Posgrado y a la estudiante Ligia Analy López García. 
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6.11. El Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban, Coordinador de CAEPI 

y la Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la 

Oficina de Atención al Estudiante, presentan la “Propuesta de la Modalidad 

para la realización de las pruebas específicas de Biología y Matemáticas a 

realizarse durante el 2024”, para evaluación y autorización de este Órgano 

Colegiado 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Aprobar la realización de pruebas específicas de manera presencial, mediante temarios 

y hojas de respuesta, quedando de en el horario siguiente: Biología 11:00 a 12:00 

horas, Matemáticas de 13:00 a 14:00 horas. 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Alejandro Gil Esturbán, Coordinador de CAEPI e 

Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención 

al Estudiante y al Egresado. 
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6.12. El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano, solicita a este 

Órgano de Dirección, autorizar el precio unitario de CINCUENTA 

QUETZALES (Q.50.00) para el Manual de Laboratorio de Anatomía y 

Morfología Vegetal, para realizar el tiraje correspondiente.  
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Junta 

Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Autorizar el precio unitario de CINCUENTA QUETZALES (Q.50.00) para el Manual de 

Laboratorio de Anatomía y Morfología Vegetal. 

b) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano Facultad de Agronomía, 

Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto y al Licenciado 

Elvin Morales, Tesorero. 
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6.13. La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad 

de Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso de la 

estudiante Tairi Desiré Barrera Hernández, registro académico 201407995, 

quien solicita autorización para asignarse en cuarta oportunidad, por 

cambio de carrera, el curso de Química General I, durante el segundo 

semestre de 2024. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Aprobar a la estudiante Tairí Desiré Barrera Hernández, registro académico 

201407995, la cuarta oportunidad, por cambio de carrera, el curso de Química General 

I, durante el segundo semestre 2024. 

b) Notificar a la estudiante Tairí Desiré Barrera Hernández, registro académico 

201407995 y a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de Control 

Académico. 

6.14. La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad 

de Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso de la 

estudiante Blanca Estela Godoy Ramírez, registro académico 201502898, 

quien solicita autorización para asignarse en cuarta oportunidad, por 

créditos académicos, el curso de Química General II, durante el segundo 

semestre de 2024. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Autorizar a la estudiante Blanca Estela Godoy Ramírez, registro académico 

201502898, la cuarta oportunidad, por créditos académicos, el curso de Química 

General II, durante el segundo semestre 2024. 

b) Notificar a la estudiante Blanca Estela Godoy Ramírez, registro académico 201502898, 

y a la a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de Control 

Académico. 

 

6.15. La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad 

de Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso del 

estudiante Ronald Guillermo Monzón López, registro académico 

202105369, quien solicita autorización para asignarse en cuarta 

oportunidad por créditos académicos, el curso de Química General II, 

durante el segundo semestre de 2024. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Denegar al estudiante Ronald Guillermo Monzón López, registro académico 

202105369, la asignación de cuarta oportunidad del curso de Química General II para 

el segundo semestre 2024, por no contar con las 3/5 partes de créditos requeridos. 

b) Notificar a la estudiante Ronald Guillermo Monzón López, registro académico 

202105369, y a la a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de 

Control Académico. 

 

6.16. La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad 

de Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso de la 

estudiante Kimberly Corinne Rosales Urizar, registro académico 

201021786, quien solicita autorización para asignarse en cuarta 

oportunidad por créditos académicos, los cursos de Economía General, 

Estadística General y Antropología Agraria, durante el segundo semestre de 

2024. 

 



70 
 
 
 

 

 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Autorizar a la estudiante Kimberly Corinne Rosales Urízar, registro académico 

201021786, la cuarta oportunidad, por créditos académicos, los cursos de Economía 

General, Estadística General, Antropología Agraria, durante el segundo semestre 2024. 
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b) Notificar a la estudiante Kimberly Corinne Rosales Urízar, registro académico 

201021786, y a la a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de 

Control Académico. 

 

6.17. La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad 

de Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso del 

estudiante Emanuel Carlos René Escobedo, registro académico 201905831, 

quien solicita realizar examen por suficiencia del curso de Procesamiento 

de Productos Pecuarios 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar al estudiante Emanuel Carlos René Escobedo López, registro académico 

201905831, el examen por suficiencia del curso de Procesamiento de Productos Pecuarios, 

para el 05 de septiembre 2024, a las 9:00 horas. 
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b) Nombrar a la profesora interina Licda. Silvia Corina Pérez Sánchez, subárea de 

Agroindustria; para que realice el examen de suficiencia del curso de Procesamiento de 

Productos Pecuarios, al estudiante Emanuel Carlos René Escobedo López, registro 

académico 201905831, para el 05 de septiembre 2024, a las 9:00 horas. 

c) Notificar a la Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez, Profesora Interina-Reinstala, al 

estudiante Emanuel Carlos René Escobedo López, registro académico 201905831, Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, coordinadora de la subárea de Agroindustria; Ing. Agr. 

Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador del Área Tecnológica. 

 

6.18   Cambio de horario del Laboratorio de Ingeniería Sanitaria  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar al Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la 

Subárea de Ingeniería Agrícola, la solicitud de cambio de laboratorio de Ingeniería 

Sanitaria en horario de jueves de 14:00 a 16:00 horas. 

 

b) Notificar al Ing. Agr. David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de 

Ingeniería Agrícola y al estudiante Josué Belarmino Sánchez Lemus, auxiliar de 

cátedra I. 

 

6.19. El Ingeniero Agrónomo Willy Alfredo Quintana Roca, Profesor de la Subárea de 

Matemática y Física, presenta el resultado del examen por suficiencia del curso 

de Matemática I, realizado al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro 

académico 202410142. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Validar examen por suficiencia del estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro 

académico 202410142, del curso de Matemática I, con nota de 90 puntos, presentado por 

el Ingeniero Agrónomo Willy Alfredo Quintana Roca. 
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b) Enviar la presente resolución a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, 

jefe de Control Académico, para realizar el trámite administrativo correspondiente. 

c) Notificar al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro académico 202410142. 

Notificar al Ingeniero Willy Quintana. 

 

6.20. El Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban, Profesor de la Subárea de 

Ciencias Biológicas, presenta el resultado del examen por suficiencia del curso de 

Biología General, realizado al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro 

académico 202410142. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Validar examen por suficiencia del estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro 

académico 202410142, del curso de Biología General, con nota de 84 puntos, 

presentado por el profesor Edin Alejandro Gil Esturban. 

b) Enviar la presente resolución a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, 

jefe de Control Académico, para realizar el trámite administrativo correspondiente. 
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c) Notificar al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro académico 202410142 

al Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban. 

 

6.21. El Doctor Francisco Javier Vásquez Vásquez, Profesor de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, presenta el resultado del examen por suficiencia del 

curso de Prácticas Generales I, realizado al estudiante Rodrigo Josué Figueroa 

Prado, registro académico 202410142. 

 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Validar examen por suficiencia del estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro 

académico 202410142, del curso de Prácticas generales I, con nota de 90 puntos, 

presentado por el Doctor Francisco Javier Vásquez.  
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b) Enviar la presente resolución a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, 

jefe de Control Académico, para realizar el trámite administrativo correspondiente. 

c) Notificar al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro académico 202410142 y 

al Doctor Francisco Javier Vásquez. 

 

6.22. El estudiante Claudio Angel Antonio Obregón Cáceres, Registro Académico 

202003633, solicita que el curso de Protección Forestal, perteneciente a la 

Carrera de RNR le sea considerado como curso electivo en la Carrera de 

SPA. 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar al estudiante Claudio Angel Antonio Obregón, registro académico 202003633; que 

el curso de Protección Forestal de la carrera RNR, se considere como curso electivo en la 

carrera de Sistemas de Producción Agrícola -SPA-. 

 

b) Notificar al estudiante Claudio Angel Antonio Obregón Cáceres, registro académico 

202003633, Secretaría Académica, a la Ingeniera Josseline Lily Barrios Chinchilla, Jefe de 

la Unidad de Control Académico. 
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6.23. El Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la 

Subárea de Ingeniería Agrícola, solicita cambio de prerrequisitos para el 

curso de “Teledetección en la Producción Agrícola”, específicamente que 

sean los cursos de Física General y Topografía II.  Asimismo, solicita que el 

curso de Teledetección en la Producción Agrícola, sea aprobado como curso 

electivo para la carrera de RNR. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Enviar a la Unidad de Planificación de Desarrollo Educativo de Agronomía, el oficio 

firmado por el Ingeniero Agrónomo David Juárez Quim Juárez, para someter a 

consideración en reunión de la Unidad de Coordinación Académico (UCA). 

b) Notificar al Ing. David Juárez, Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola y al 

Dr. Oscar Ernesto Sánchez Medinilla, Coordinador de UPDEA. 
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6.24 El estudiante Josue Belarmino Sánchez Lemus, registro académico 

201906455, estudiante de la Carrera de GAL, solicita autorización para 

asignar de manera extemporánea el curso electivo de Muestreo Estadístico, 

en el Segundo Semestre de 2024. 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar al estudiante Josué Belarmino Sánchez Lemus, registro académico 

201906455, la asignación de manera extemporánea el curso electivo de Muestreo 

Estadístico, en el Segundo Semestre de 2024. 
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b) Notificar al estudiante Josué Belarmino Sánchez Lemus, registro académico 

201906455, Inga. Agra. Josselyn Lily Chinchilla Barrios, jefe de la Unidad de Control 

Académico, curso no suma créditos. Solo suma por currículo.  

 

6.25 El Auxiliar de Cátedra I de la Subárea de Ciencias Químicas, Luis Fernando 

García Hernández, solicita modificación en el horario de contratación, 

durante el Segundo Semestre de 2024. 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar al estudiante Luis Fernando García Hernández, Auxiliar de Cátedra IB, 

Subárea de Ciencias Químicas, la modificación de horario de contratación, para el 

segundo semestre 2024, siendo el siguiente: 

 

Día Horario 

lunes 11:00 a 13:00 horas 

martes 10:00 a 16:00 horas 

miércoles 10:00 a 16:00 horas 

viernes 11:00 a 17:00 horas 
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b) Notificar al estudiante Luis Fernando García Hernández, auxiliar de cátedra I, subárea 

de Ciencias Químicas; Lic. Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea 

de Ciencias Químicas. 

 

6.26 El Ingeniero Agrónomo Renato Gerardo de León Ruiz, Profesor Interino de 

la Subárea de Ingeniería Agrícola, solicita modificación de horario de 

contratación durante el Segundo Semestre de 2024, quedando de la 

siguiente manera: de lunes a viernes de 07:00 a 15:00 horas. 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a) Aprobar la modificación de horario al Ingeniero Agrónomo Renato Gerardo de León 

Ruíz, Profesor Interino de la subárea de Ingeniería Agrícola, a partir del 01 de julio de 

2024 al 31 de diciembre de 2024, en el horario de 07:00 a 15:00 horas. 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Renato Gerardo de León Ruíz, Profesor Interino; Ing. 

Agr. David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, e 

Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador del Área Tecnológica. 

 

6.27 El Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Profesor Titular de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, solicita se le autorice 

cambio de horario de contratación, los días viernes del Segundo Semestre 

de 2024, quedando de la siguiente manera: 07:00 a 15:00 horas. 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar al Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Profesor Titular de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, el cambio de horario de contratación, 

en el segundo semestre año 2024, siendo de 07:00 a 15:00 horas. 
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b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Profesor Titular; Doctor 

Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento 

de Plantas e Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador del Área 

Tecnológica. 

 

6.28 El Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, profesor del Módulo 

de Producción de Hortalizas, solicita autorización para entregar el acta de 

dicho Módulo, correspondiente al Segundo Semestre de 2024, el 10 de 

enero de 2025. 

 

Se autoriza por no ser prerrequisito de curso de escuela de vacaciones y no afecta en la 

asignación.  

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a) Autorizar la entrega del acta del Módulo de Producción de Hortalizas, al 10 de enero de 

2025, por no ser prerrequisito de curso de escuela de vacaciones y no afecta a las 

asignaciones. 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Profesor Titular y al 

Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas. 

 

6.29 El Ingeniero Agrónomo Gustavo Samayoa, Profesor Interino de la Subárea 

de Manejo de Suelo y Agua, solicita apoyo de este Órgano de Dirección, para 

cambiar la carga académica asignada a su persona, durante el Segundo 

Semestre de 2024 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Denegar la solicitud presentada por el Ingeniero Agrónomo Gustavo Samayoa, debido 

a que la carga académica para el segundo semestre año 2024, ya fue asignada. 
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b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Gustavo Samayoa, Profesor Interino; Dr. Edwin 

Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua. 

 

6.30 El Ingeniero José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de 

Estudios de Postgrado, solicita la contratación de profesionales para 

impartir cursos del tercer trimestre de 2024 de la Maestría de Manejo 

Sostenible de Suelo y Agua. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar las contrataciones de los siguientes profesionales que impartirán los cursos 

que se desarrollarán en el tercer trimestre del año 2024, en la Maestría de Manejo 

Sostenible de Suelo y Agua, en la Escuela de Estudios de Posgrado siendo los 

siguientes: 

 

• Nombre: Maestro José Andrés Búcaro Gonzáles 

Curso: Manejo de Bases de Datos y Cartografía de Suelos 

Horario y duración: viernes en horario de 13:00 a 18:00 horas, dando inicio 

el 06 de septiembre finalizando el 24 de noviembre 2024 

Salario mensual de: tres mil ciento treinta y tres quetzales (Q.3,133.00), 

más bonificación 

Cargados a la partida presupuestaria: 4.5.02.2.05.021. 
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• Nombre: Doctor Tomás Antonio Padilla Cámbara 

Curso: Calidad del Agua 

Horario y duración: miércoles en horario de 15:30 a 17:30 horas y jueves de 

15:30 a 18:30 horas, dando inicio el 04 de septiembre y finalizando el 24 

de noviembre 2024 

Salario mensual de: tres mil ciento treinta y tres quetzales (Q.3,133.00) 

Cargados a la partida presupuestaria 4.5.02.2.05.022 

 

• Nombre: Doctor Ovidio Aníbal Sacbajá Galindo 

Curso: Manejo de la Fertilidad del Suelo 

Horario y duración: lunes en horario de 08:00 a 10:00 horas y martes de 

07:00 a 10:00 horas, dando inicio el 02 de septiembre y finalizando el 24 

de noviembre 2024 

Salario mensual de: tres mil ciento treinta y tres quetzales (Q.3,133.00) 

Cargada a la partida presupuestaria 4.5.02.2.05.022 

 

6.31 La estudiante Angelica Marisol Juárez Rojas, Registro Académica 

202005283, solicita autorización para iniciar el Ejercicio Profesional 

Supervisado, en modalidad de 8 meses con investigación de forma 

anticipada, debido a que es acreedora de una beca en la Universidad de 

Pelotas en Brasil y su viaje está programado para el 28 de julio del presente 

año, iniciando el EPS el 01 de agosto de 2024. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Remitir al Dr. José Pablo Prado, la solicitud presentada por la estudiante Angelica 

Marisol Juárez Rojas, registro académico 202005283, para su conocimiento y sirva emitir 

dictamen correspondiente y enviarlo a la Secretaría de Junta Directiva el 10 de 

septiembre de 2024. 

b) Notificar a la estudiante Angelica Marisol Juárez Rojas, registro académico 202005283 y 

al Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador del Área Integrada. 

 

6.32 La estudiante Angelica Marisol Juárez Rojas, Registro Académica 

202005283, informa que está próxima a realizar su EPS en la Universidad 

Federal de Pelotas, Ciudad Pelotas, en el Estado de Rio Grande del Sur de 

Brasil, por lo que solicita ayuda becaria de TRES MIL QUETZALES 

(Q.3000.00) mensuales para cubrir gastos como vivienda y alimentación, 

durante el período del 01 de agosto de 2024 al 01 de agosto de 2025 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Diferir para la siguiente reunión de este órgano colegiado, cuando el Dr. Pablo Prado 

emita dictamen, sobre los requisitos que la estudiante Angelica Marisol Juárez Rojas, 

Registro Académica 202005283, debe cumplir previo a realizar su Ejercicio Profesional 

Supervisado. 

b) Notificar a la estudiante Angelica Marisol Juárez Rojas, registro académico 202005283 

y al Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador del Área Integrada. 

 

6.33 La estudiante Nicté Izabhel Segura Méndez, registro académico 

201610788, solicita autorización para iniciar sus prácticas de EPS en el 

mes de septiembre de 2024 en Tulip Tree Creamery de Estados Unidos, en 

donde actualmente realiza una pasantía, la cual finalizará en abril de 2025. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Autorizar la solicitud presentada por la estudiante Nicté Izabhel Segura Méndez, 

registro académico 201610788 iniciar el ejercicio profesional supervisado, en el mes de 

septiembre del año 2024, finalizando en el mes de abril del año 2025. 

b) Notificar, a la estudiante Nicté Izabhel Segura Méndez, registro académico 201610788, 

Dra. Gricelda Lily Gutiérrez y Dr. José Pablo Prado, Coordinador del Área Integrada. 

 

6.34. Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, presentada 

por la estudiante Geraldinn Andrea Cortez Barahona, registro académico 201500660 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Geraldinn Andrea 

Cortez Barahona, registro académico 201500660 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniera 

Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de Licenciatura, 

a la estudiante Geraldinn Andrea Cortez Barahona, registro académico 201500660, a 

realizarse el día 19 de julio de 2024, a las 14:00 horas, en el Auditórium de la Facultad 

de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decana     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  
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Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador    Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban  

Examinador   Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Notifíquese a la estudiante Geraldinn Andrea Cortez Barahona, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero 

Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, 

Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención 

al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada 

de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.35 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por la estudiante Adda Saraí Guevara Cruz, registro académico 

201310556 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Adda Saraí Guevara 

Cruz, registro académico 201310556 y verificar que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniera 

Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de Licenciatura, 

a la estudiante Adda Saraí Guevara Cruz, registro académico 201310556, a realizarse 

el día 9 de agosto de 2024, a las 09:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de 

Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  
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Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador    Ingeniero Agrónomo Filadelfo Guevara Chávez  

Examinador   Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

 

c. Notifíquese a la estudiante Adda Saraí Guevara Cruz, Ingeniera Agrónoma Josselyn 

Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada Michelle 

Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera 

Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada 

de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.36  Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por el estudiante Pablo Alejandro Mendía Reyes, registro 

académico 200811401 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Pablo Alejandro Mendía 

Reyes, registro académico 200811401 y verificar que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniero 

Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de Licenciatura, 

al estudiante Pablo Alejandro Mendía Reyes, registro académico 200811401, a 

realizarse el día 9 de agosto de 2024, a las 10:00 horas, en el Auditórium de la Facultad 

de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  
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Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador    Ingeniero Agrónomo Manuel de Jesús Martínez Ovalle  

Examinador   Doctor José Pablo Prado Córdova 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

c. Notifíquese al estudiante Pablo Alejandro Mendía Reyes, Ingeniera Agrónoma Josselyn 

Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada Michelle 

Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera 

Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada 

de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.37  Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por el estudiante Edgar Vinicio Marroquín Lima, registro 

académico 201502894 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Edgar Vinicio 

Marroquín Lima, registro académico 201502894 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniero 

Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de Licenciatura, 

al estudiante Edgar Vinicio Marroquín Lima, registro académico 201502894, a 

realizarse el día 9 de agosto de 2024, a las 11:00 horas, en el Auditórium de la Facultad 

de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decano              Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  
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Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador    Doctor David Monterroso Salvatierra  

Examinador   Ingeniero Agrónomo Fredy Rolando Hernández Ola 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

 

c. Notifíquese al estudiante Edgar Vinicio Marroquín Lima, Ingeniera Agrónoma Josselyn 

Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada Michelle 

Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera 

Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada 

de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.38  Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por la estudiante Jennifer Ordoñez Linares, registro académico 

201703574 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Jennifer Ordoñez 

Linares, registro académico 201703574 y verificar que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniera 

en Industrias Agropecuarias y Forestales, en el grado académico de Licenciatura, a la 

estudiante Jennifer Ordoñez Linares, registro académico 201703574, a realizarse el 

día 9 de agosto de 2024, a las 12:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de 

Agronomía. 
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b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador    Ingeniera IIAF Carmen Juan Andrés  

Examinador   Ingeniera Agrónoma Mónica Lisset Aldana Aguilar 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

 

c. Notifíquese a la estudiante Jennifer Ordoñez Linares, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily 

Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo 

Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria 

Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María 

Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, 

Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

 

6.39  Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por el estudiante Omar Gustavo Moreno Mus, registro 

académico 201703635 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Omar Gustavo Moreno 

Mus, registro académico 20170363 y verificar que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniero 

Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de Licenciatura, 

al estudiante Omar Gustavo Moreno Mus, registro académico 20170363, a realizarse 

el día 9 agosto de 2024, a las 14:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de 

Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador    Ingeniero Agrónomo Félix Obdulio Medrano Chinchilla 

Examinador   Ingeniero Agrónomo José Alfredo Suarez Urrutia 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

 

c. Notifíquese al estudiante Omar Gustavo Moreno Mus, Ingeniera Agrónoma Josselyn 

Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada Michelle 

Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera 

Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada 

de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.40  Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por la estudiante Dania Arlina De León Muñoz, registro 

académico 201503108 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Dania Arlina De León 

Muñoz, registro académico 201503108 y verificar que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniera 

en Industrias Agropecuarias y Forestales, en el grado académico de Licenciatura, a la 

estudiante Dania Arlina De León Muñoz, registro académico 201503108, a realizarse 

el día 16 de agosto de 2024, a las 08:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de 

Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador    Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Examinador   Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

 

c. Notifíquese al estudiante Dania Arlina De León Muñoz, Ingeniera Agrónoma Josselyn 

Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada Michelle 

Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera 

Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada 

de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.41  Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por el estudiante Pedro Antonio Chamo Barrientos, registro 

académico 201603394 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Pedro Antonio Chamo 

Barrientos, registro académico 201603394 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniero 

Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de Licenciatura, 

al estudiante Pedro Antonio Chamo Barrientos, registro académico 201603394, a 

realizarse el día 16 agosto de 2024, a las 09:00 horas, en el Auditórium de la Facultad 

de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador    Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

Examinador   Doctor José Pablo Prado Córdova 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

 

c. Notifíquese al estudiante Pedro Antonio Chamo Barrientos, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero 

Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, 

Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención 

al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada 

de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.42  Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por la estudiante Orfa Abigail García Reyes, registro académico 

201310712 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Orfa Abigail García 

Reyes, registro académico 201310712 y verificar que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniera 

Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de Licenciatura, 

a la estudiante Orfa Abigail García Reyes, registro académico 201310712, a realizarse 

el día 16 agosto de 2024, a las 10:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de 

Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador    Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes 

Examinador   Doctor José Pablo Prado Córdova 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

 

c. Notifíquese a la estudiante Orfa Abigail García Reyes, Ingeniera Agrónoma Josselyn 

Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada Michelle 

Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera 

Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada 

de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.43  Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por la estudiante Deimy Mariela Fernández González, registro 

académico 201610829 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Deimy Mariela 

Fernández González, registro académico 201610829 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniera 

Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de Licenciatura, 

a la estudiante Deimy Mariela Fernández González, registro académico 201610829, a 

realizarse el día 16 de agosto de 2024, a las 11:00 horas, en el Auditórium de la 

Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador    Ingeniero Agrónomo Fredy Rolando Hernández Ola 

Examinador   Ingeniera Agrónoma Mónica Lisseth Aldana Aguilar 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

 

c. Notifíquese a la estudiante Deimy Mariela Fernández González, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero 

Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, 

Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención 

al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada 

de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.44 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por el estudiante Mario Miguel Jimenez Monterroso, registro 

académico 201703275 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Mario Miguel Jimenez 

Monterroso, registro académico 201703275 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniero 

Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de Licenciatura, 

al estudiante Mario Miguel Jimenez Monterroso, registro académico 201703275, a 

realizarse el día 16 de agosto de 2024, a las 12:00 horas, en el Auditórium de la 

Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Examinador    Doctora Mirna Lissette Ayala Lemus 

Examinador   Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro  

 

c. Notifíquese al estudiante Mario Miguel Jimenez Monterroso, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero 

Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, 

Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención 

al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada 

de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

6.45 El estudiante Alan Ovidio Abelardo Vásquez Toxcón, registro académico 

201703287, solicita autorización para realizar de manera extemporánea el 

Seminario II de tesis para la investigación titulada: Mapeo digital del 

carbono orgánico en los suelos de Guatemala C.A. y su relación con la 

cobertura y uso de la tierra. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Remitir la solicitud al Dr. Eddy Alejandro Vanegas Chacón, director del Instituto de 

Investigaciones Agronómicas, para su conocimiento y emita opinión al respecto. 

b) Notifíquese al estudiante Alan Ovidio Abelardo Vásquez Toxcón, registro académico 

201703287 y al Doctor Eddy Alejandro Vanegas Chacón, Director del Instituto de 

Investigaciones Agronómicas. 

 

6.46 El Estudiante Rodrigo Sebastián Marroquín Corado, registro académico 

201703257, solicita autorización para generar boleta de pago y la adición 

del curso de Fitopatología Aplicada, impartida durante la Escuela de 

Vacaciones de diciembre 2023 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Remitir al Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador de Escuela de 

Vacaciones diciembre 2023, la solicitud presentada por el estudiante Rodrigo 

Sebastián Marroquín Corado, registro académico 201703257, para su conocimiento y 

se sirva emitir opinión. 

b) Notificar al Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador de Escuela de 

Vacaciones diciembre 2023, Rodrigo Sebastián Marroquín Corado, registro académico 

201703257. 
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6.47 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad 

de Control Académico, presenta para conocimiento de este Órgano de 

Dirección, la solicitud de equivalencia de cursos aprobados en la Facultad 

de Medicina Veterinaria y Zootecnia, por los correspondientes en la 

Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, del 

estudiante Franklin Filadelfo Figueroa Franco, registro académico 

201315049 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de equivalencia del estudiante 

Franklin Filadelfo Figueroa Franco, registro académico 201315049 y con base al Oficio 

de referencia CA-EQ-196-2024, ACUERDA:  

 

a. Autorizar al estudiante Franklin Filadelfo Figueroa Franco, registro académico 

201315049; las equivalencias de los cursos: Química Orgánica, Métodos Estadísticos 

en Medicina Veterinaria, Diseño y Análisis de Experimentos en Medicina Veterinaria, 

Comercialización de Productos Pecuarios, Economía General, Bioquímica I, Bioquímica 

II, Biología, Matemática Introductoria y Matemática; aprobados en la Facultad de 
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Medicina Veterinaria y Zootecnia, por los cursos siguientes: Química Orgánica, 

Estadística General, Estadística aplicada a la Producción Agrícola, Mercadeo de 

Productos Agropecuarios, Economía General, Bioquímica, Ecología General, Biología 

General, Introducción a la Matemática y Matemática I de la Facultad de Agronomía de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

b. Denegar al estudiante Franklin Filadelfo Figueroa Franco, registro académico 

201315049; la equivalencia de los cursos Microbiología I, Epidemiología, Prácticas 

Primarias y Seminario de Ética, aprobados en la Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia, por no cumplir con el contenido programático de los cursos impartidos en 

la Facultad de Agronomía. 

 

c. Enviar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, al estudiante interesado, a la Unidad de Control 

Académico y a la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado de la Facultad de 

Agronomía, para continuar con el trámite administrativo correspondiente. 

 

6.48 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad 

de Control Académico, presenta para conocimiento de este Órgano de 

Dirección, la solicitud de equivalencia de cursos aprobados en el Centro 

Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por 

los correspondientes en la Facultad de Agronomía de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, del estudiante Danny Josué Yaque Martínez, registro 

académico 202344373 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de equivalencia del estudiante Danny 

Josué Yaque Martínez, registro académico 202344373 y con base al Oficio de referencia 

CA-EQ-197-2024, ACUERDA:  

 

a. Autorizar al estudiante Danny Josué Yaque Martínez, registro académico 202344373; 

las equivalencias de los cursos: Química Orgánica, Biología, Matemática I, Matemática 

II, Sociología de Guatemala, Metodología y Redacción Científica, Historia Social del Uso 

de los Recursos Naturales Renovables y Técnicas de Comunicación; aprobados en el 
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Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por los 

cursos siguientes: Química Orgánica, Biología General, Introducción a la Matemática, 

Matemática I, Sociología de Guatemala, Metodología Científica, Historia del Uso Social 

de los Recursos Naturales Renovables de Guatemala y Técnicas de Comunicación 

(GAL), de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

b. Denegar al estudiante Danny Josué Yaque Martínez, registro académico 202344373; 

la equivalencia de los cursos de Química General, Principios de Administración, 

Introducción a la Cartografía, Práctica Ambiental I, Informática Aplicada; aprobados 

en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

por no cumplir con el contenido programático de los cursos impartidos en la Facultad 

de Agronomía. 

 

c. Enviar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, al estudiante Interesado, a la Unidad de Control 

Académico y a la Unidad de Atención al Estudiante y al Egresado de la Facultad de 

Agronomía, para continuar con el trámite administrativo correspondiente. 

 

6.49 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad 

de Control Académico, presenta para conocimiento de este Órgano de 

Dirección, la solicitud de equivalencia de cursos aprobados en la Facultad 

de Ciencias Económicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por 

los correspondientes en la Facultad de Agronomía de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, del estudiante Luis Javier Quiroa Esquivel, registro 

académico 201120607 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de equivalencia del estudiante Luis 

Javier Quiroa Esquivel, registro académico 201120607 y con base al Oficio de referencia 

CA-EQ-198-2024, ACUERDA:  

 

a. Autorizar al estudiante Luis Javier Quiroa Esquivel, registro académico 201120607; 

las equivalencias de los cursos: Matemática I, Matemática II, Socioeconomía General, 
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Economía Política, Microeconomía I, Macroeconomía, Administración I, Administración 

de Operaciones I, Administración de Operaciones II, Administración Financiera I, 

Administración Financiera II, Administración Financiera IV, Administración Financiera 

III, Administración V, Mercadotecnia I, Mercadotecnia II, Mercadotecnia III, Métodos 

Cuantitativos I, Métodos Cuantitativos II y Problemas Socioeconómicos de Guatemala; 

aprobados en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, por los cursos siguientes: Introducción a la Matemática, Matemática I, 

Economía General, Administración de Sistemas de Producción Agrícola, Herramientas 

Gerenciales Introductorias, Formulación y Evaluación de Proyectos Agropecuarios, 

Mercadeo de Productos Agropecuarios, Estadística General y Sociología de Guatemala, 

de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

b. Denegar al estudiante al estudiante Luis Javier Quiroa Esquivel, registro académico 

201120607; la equivalencia de los cursos de Matemática III, Recursos Económicos de 

Centro América, Administración II, Administración III, Administración IV, 

Administración V, Prob Socieconómicos de G.; Administración de Operaciones III, 

Planificación y Administración de Operaciones, Control y Calidad de Operaciones,; 

Diseño y Simulación de Operaciones; Ingeniería de Servicios; Métodos Cuantitativos 

III, Informática, Ciencia Política e Historia Económica de Centro América; aprobados 

en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

por no cumplir con el contenido programático de los cursos impartidos en la Facultad 

de Agronomía. 

 

c. Enviar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, al estudiante Interesado, a la Unidad de Control 

Académico y a la Unidad de Atención al Estudiante y al Egresado de la Facultad de 

Agronomía, para continuar con el trámite administrativo correspondiente. 

 

6.50 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad 

de Control Académico, presenta para conocimiento de este Órgano de 

Dirección, la solicitud de equivalencia de cursos aprobados en la Facultad 

de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por los 

correspondientes en la Facultad de Agronomía de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, del estudiante Julio Eduardo Rodríguez Guerra, 

registro académico 200611282 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de equivalencia del estudiante Julio 

Eduardo Rodríguez Guerra, registro académico 200611282 y con base al Oficio de 

referencia CA-EQ-199-2024, ACUERDA:  

 

a. Autorizar al estudiante Julio Eduardo Rodríguez Guerra, registro académico 

200611282; las equivalencias de los cursos: Matemática I, Matemática Básica II, 

Matemática Intermedia I, Matemática Intermedia II, Física Básica, Física I, Física II, 

Social Humanística I, Social Humanística II; aprobados en la Facultad de Ingeniería de 
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la Universidad de San Carlos de Guatemala, por los cursos siguientes: Introducción a 

la Matemática, Matemática I, Matemática II, Matemática III, Física General, Física 

Aplicada, Sociología de Guatemala, de la Facultad de Agronomía de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala. 

 

b. Denegar al estudiante Julio Eduardo Rodríguez Guerra, registro académico 

200611282; la equivalencia de los cursos de Matemática Intermedia III, Matemática 

Aplicada I, Física III, Química General I y Técnica complementaria I; aprobados en la 

Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por no cumplir 

con el contenido programático de los cursos impartidos en la Facultad de Agronomía. 

 

c. Enviar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, al estudiante Interesado, a la Unidad de Control 

Académico y a la oficina de Atención al Estudiante y al Egresado de la Facultad de 

Agronomía, para continuar con el trámite administrativo correspondiente. 

 

d. Notificar al estudiante Julio Eduardo Rodríguez Guerra, registro académico 

200611282; Departamento de Registro y Estadística USAC, Inga. Agra. Josselyn Lily 

Barrios, jefe de la Unidad de Control Académico; Inga. Agr. María Goretti Pérez Franco, 

encargada de la oficina de Atención al estudiante y al egresado.  

 

 

6.51 La Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, presenta solicitud de modificación de 

carga académica para el segundo semestre 2024, de la Inga. IIAF. Carmen Juan 

Andres. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Aprobar la solicitud de modificación de carga académica para el segundo semestre 

2024 presentada por la Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, de la Inga. IIAF. Carmen 

Juan Andres, quedando de la siguiente manera: 

- Módulo de Buenas Prácticas de Manufactura en Plantas Procesadoras de Alimentos 

10 horas. 

- Procesamiento y conservación de Productos Agrícolas 09 horas. 

- Laboratorio de Procesamiento y Conservación de Productos Agrícolas 06 horas. 

- Supervisión de EPS 09 horas. 

- Supervisión (pasantía) 02 horas. 

- Elaboración del Proyecto de Cacao 02 horas 

- Asesoría de tesis y trabajos de investigación dentro del EPSA 01 hora. 

- Actividades de investigación (Evaluación de seminarios de tesis y EPS asesoría) 01 

hora. 
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b) Notificar a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvares, Coordinadora de la subárea de 

agroindustria, Ingeniera IIAF. Carmen Juan Andres, Profesora interina- reinstalada. 

 

6.52 Solicitud de cambio de horario Historia del Uso de los RNR de Guatemala en horario 

jueves de 17:00 a 19:00 horas y viernes 18:00 a 19:00 horas, presenta por el 

estudiante Haroldo Josué Bobadilla Vielman, registro académico 202404881. 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Denegar la solicitud de cambio de horario del curso de Historia del Uso de los RNR de 

Guatemala en horario jueves de 17:00 a 19:00 horas y viernes 18:00 a 19:00 horas, 
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realizada por el estudiante Haroldo Josué Bobadilla Vielman, registro académico 

202404881. 

b) Notificar al estudiante Haroldo Josué Bobadilla Vielman, registro académico 

202404881. 

 

6.53 Solicitud de cambio de horario del curso de Métodos de Investigación Aplicados 

a la Producción Agrícola, jornada Matutina, realizada por un grupo de estudiantes. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Denegar la solicitud de cambio de horario del curso de  Métodos de Investigación 

Aplicados a la Producción Agrícola, jornada Matutina, realizada por un grupo de 

estudiantes. 
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b) Notificar a los estudiantes Ventura Efrain Ixmatá Quiacain, registro académico 

201903428, Edwin Guillermo Ruminez Villalobos, 201901738. 

 

6.54 Solicitud realizada por un grupo de estudiantes para que el horario del curso de 

Tecnología de la Madera, impartido en el horario de lunes a miércoles de 19:00-

20:00 horas permanezca en el horario establecido por UPDEA. 

 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar la solicitud realizada por los estudiantes de que el curso de Tecnología de la 

Madera permanezca en el horario establecido por UPDEA de lunes a miércoles de 19:00 

a 20:00 horas. 

b) Notificar a los estudiantes Marvin Eduardo López Barco, registro académico 

201905092, Ángel Eduardo Hernández Gonzales, registro académico 202105726, 

Gerson Isaías Chiyal, registro académico 201903542. 
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SEPTIMO: Asuntos Varios 

 

7.1 Modificación de horario de cursos de la subárea de Agroindustria, 

presentada por la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinadora de 

la Subárea de Agroindustria 

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar los cambios de horario de los cursos de la subárea de Agroindustria, para el 

segundo semestre año 2024, quedando de la siguiente manera: 

 

microbiología agrícola (IIAF) horario de 13:00 a 14:00 horas, de lunes a miércoles 

Laboratorio de microbiología agrícola (IIAF), horario viernes de 14:00 a 16:00 horas 

Laboratorio de procesamiento y conservación de productos agrícolas, martes de 11:00 a 13:00 

horas 

 

Curso de Zootecnia, lunes a miércoles de 08:00 a 09:00 horas 

b) Notificar la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinadora de la Subárea de 

Agroindustria. 
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7.2 Solicitud presentada el vocal V Yonshual Nehemías Xinico, ante la Junta 

Directiva, solicita en forma verbal un informe sobre el status en que se 

encuentra el trámite administrativo de la emisión de títulos universitarios 

 

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico, solicitar 

un informe al departamento de Títulos del departamento de Registro y Estadística 

sobre el avance de la impresión títulos, de los estudiantes anteriormente mencionados. 
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b) Solicitar a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de Control 

Académico, presentar un informe sobre la gestión realizada por la Facultad de 

Agronomía, con respecto a la impresión de los títulos universitarios. 

c) Notificar al Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico y a la Inga. Agra. 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Control Académico. 

 

7.2 Solicitud presentada por el estudiante Alvaro José Salazar Solís, registro 

académico 201846780 para no dar por finalizado el ejercicio profesional 

supervisado 

 

 



138 
 
 
 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Denegar la solicitud presentada por el estudiante Álvaro José Salazar Solís, registro 

académico 201846780. 

b) Notifíquese 

 

7.3 Cambio de horario del laboratorio de Evaluación Ambiental 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

 

a) Autorizar el cambio de horario del Laboratorio de Evaluación Ambiental, para el día 

Martes 14:00 a 16:00 horas, durante el segundo semestre 2024, impartido por el 

Ingeniero Agrónomo Hugo Antonio Tobías Vásquez. 

b) Notifíquese.  

 

7.4 Solicitud de apertura del curso de Prácticas Ambientales I, para el segundo 

semestre 2024, presentada por un grupo de estudiantes 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Denegar la apertura del curso de Prácticas Ambientales I. 

b) Notificar a la estudiante Dulce María Victoria Martínez Hernández, registro académico 

202005206. 

 

7.5 Solicitud de cambio de horario del Módulo del Recurso Hídrico, para el día viernes 

de 7:00 a 11:00 presentado por el Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, 

Coordinador Subárea Manejo de Suelo y Agua 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar el cambio de horario del Módulo del Recurso Hídrico, para el día viernes de 

7:00 a 11:00, impartido por el Doctor Tomás Antonio Padilla Cámbara. 

b) Notifíquese 

 

 

7.6  La Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, encargada de la oficina de 

atención al estudiante y al egresado presenta a los miembros de Junta Directiva 

de la Facultad de Agronomía, propuesta de lineamientos para elaboración de 

trabajos de graduación adaptados al normativo APA 7ma. Edición para su 

conocimiento y efectos. 

 

El presente documento contiene 38 páginas que obra en la base del acta 18-2024- 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 
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a) Dar por recibida la propuesta de lineamientos para la elaboración de trabajos de 

graduación adaptados al normativo APA 7ma. Edición en la Facultad de Agronomía. 

b) Aprobar los lineamientos para la elaboración de trabajos de graduación adaptados al 

normativo APA 7ma. Edición en la Facultad de Agronomía. 

c) Enviar la presente resolución a UPDEA, Unidad de Control Académica, Instituto de 

Investigaciones Agronómicas, Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, Decanato, 

CEDIA. 

 

 

OCTAVO:    Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por terminada la 

presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 21:50 horas, la 

que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los que en ella intervienen. 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

 

Doctor     Doctora 

Marvin Roberto Salguero Barahona Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Decano     Vocal II 

 

 

 

 

Bachiller en Ciencias y Letras  Perito en Administración 

Sahara Yarith Méndez Anckermann Yonshual Nehemías Xinico Ajú 

Vocal IV     Vocal V 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

Edi Noé Quan Barrios 

Secretario Académico 


